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~Consejo'de Seeuridad,

Habiendo examinado la situación en Angola,

Deplorando profunde.iIIen~t! les enormes mata.nzas que ha habido y las &éveraS

medidas represivas que se han toma.do en Angola)

~msndo n~ de la gran preocupación y la vi'~ reacción que tales aconteci­

mientos han suscitado en todo el continente africano y en otras partes del mundo,

Convencido de que la continuación de dicha situación en Angola cons"ltuye

una causa actual y potencial de rozamientos internacionales y puede poner en peligro
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales,

Recor~~ la resolución de la Asamblea Gelleral 1542 (XV), de 15 de diciembre

de 1960, por la que ésta declaró que Angola, entre otros, era un Territorio no
autónomo en el sentido del capitulo XI de la Carta, asi como la resolución de la.

Asamblea. General 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, por la que la Asamblea

General declaró sin disentimiento que la sujeción de pueblos a una subyugación,

dominación y explotación extranjeras constituía una denegación de los derechos

humanos fundamentales, era contraria a la carta de las Naciones Unidas y compro­

met:l:a la causa de la paz y de la cooperación mundiales y pidió que se tomaran

inmediatamente medidas para traspasar todos los poderes a los pueblos de esos

territorios, sin condiciones ni reservas, en conformidad con su voluntad y sus

deseos libremente-expresados, y sin distinción de raza, credo ni color, para permi­

ti~les gozar de una libertad y una independencia absolutas,

l. Reafirma la resolución 1603 (XV) de la. Asamblea General y pide a Portugal

que actúe en conformidad con lo dispuesto eü dicha resolución;

2. Pide a la Subcomisión creada en virtud de la mencionada resolución de la-
Asamblea General que cumpla su cometido sin demora;
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3. Insta a las autoridades portuguesas a que desistan inmediatamente de

aplicar medidas represivas y además, s que den toda clase de facilidades a la

Subcomisión para que pueda cumplir su misión rápidamente;

4. Expresa. la esperanza. de que se encuentre al problema. de Angole. una solución

pacífica de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas;

5. ~ a la Subcomisión que informe al Consejo de Seguridad y a la Asamblea

Genel'al lo antes posible.




